
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2024 00074 00 

 
ADMITIR la presente solicitud de Interrogatorio de Parte como 

Prueba Anticipada formulada por VOLADURAS CONTROLADAS DE 

COLOMBIA S.A.S. contra el CONJUNTO RESIDENCIAL PEDREGAL 
ETAPA II. 

 

En consecuencia, se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 21 del mes 
de marzo del corriente año, para que se lleve a cabo la audiencia pública 
dentro de la cual se ha de absolver el interrogatorio de parte del 

CONJUNTO RESIDENCIAL PEDREGAL ETAPA II, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces. 

 

Notifíquesele según lo prevé el Inciso final del artículo 183 del C.G del 
P. y la Ley 2213 de 2022. 

  

Una vez cumplida la diligencia, por secretaría y a costa del interesado, 
expídase copia auténtica de conformidad con lo normado en el artículo 
114 del C.G del P. 

 
Por secretaría, tómense las precauciones necesarias a efectos de la 

reserva del cuestionario que se incluyó en la misma solicitud anticipada. 

 
La evacuación de la audiencia se realizará de manera virtual, por lo 

que se conmina a las partes y sus apoderados que accedan a medios de 
comunicación para el normal y puntal desarrollo de la misma. 
 

Notifíquese,  
 
La Jueza, 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 022 de fecha 22 de febrero de 2024. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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